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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN PARA LA 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN, PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 224/2022 relativo a los SERVICIOS DE COPIA DE SEGURIDAD Y 
RESPALDO EN LA NUBE ENTORNO OFFICE365.

De conformidad con lo indicado en el Acta 3, una vez analizada la documentación presentada por los 
licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos de Canal de Isabel II, 
Sociedad Anónima M.P., procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones 
previstas en los pliegos del procedimiento. 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación para la proposición 
económica, especificaciones técnicas y subcontratación presentada por el licitador son los siguientes:

SEIDOR SOLUTIONS, S.L.:

Aspecto susceptible de aclaración: El apartado 6 B) del Anexo I del PCAP, establece lo siguiente:

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 
en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar: 

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 
también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 
asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación 
que tenga prevista el licitador sea una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, 
atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar 
inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista 
si se le hubiera identificado mediante su nombre. 

- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador integre 
su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en los 
términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente a los 
requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista. 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si tiene previsto 
subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la documentación 
aportada de conformidad con el presente apartado

A este respecto, se han observado discrepancias entre los documentos presentados, en particular en el 
DEUC, donde se
y el Anexo X, en el que no se indican tareas a subcontratar, ni nombre del subcontratista ni importe del 
subcontrato. 

otras entidades para satisfacer los criterios de selección contemplados en la parte IV y los criterios y 
, cuando en el Anexo X, apartado II, se
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Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de la 
documentación, que resulta contradictoria, correctamente cumplimentada, indicando si subcontrata e 
integra la oferta presentada.

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación
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